
6384 Miércoles 10 mayo 2000 BOE núm. 112

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Torrevieja al tomo 1.492, libro 402 de Torrevieja,
folio 205, finca registral número 30.823, inscripción
segunda.

Valorada en 2.055.075 pesetas.

Orihuela, 3 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—23.675.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado con el número 121/99, sobre pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra «Sol-Opción, Sociedad
Anónima», he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, la finca hipotecada, por primera vez, el
día 15 de junio; por segunda vez, el día 11 de julio,
y por tercera, el día 12 de septiembre, todos próxi-
mos y a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado con las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a
tipo, aprobándose el remate en el acto; si se cubriere
el tipo de la segunda, pues en otro caso se sus-
pendería el remate, hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas y, en
el caso de tercera, también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito, los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente de notificación
a la deudora, en su caso.

Las subastas serán por lotes separados.
Y para el caso de que el día señalado para la

subasta fuese inhábil, se prorroga al siguiente día
hábil.

Finca

Apartamento letra E, en la novena planta, saliendo
del ascensor y contando de izquierda a derecha;
es el quinto y último; tiene una superficie construida
de 43 metros 1 decímetro cuadrado, y con una
terraza de unos 59 metros 74 decímetros cuadrados,
distribuidos en salón-comedor, cocina, dormitorio,
bajo y terraza. Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad número 2 de Orihuela, hoy número
2 de Torrevieja, al tomo 1.800, libro 692, folio 91,
finca número 42.254, inscripción segunda.

A efectos de subasta tiene una valoración
de 5.781.600 pesetas.

Orihuela, 10 de abril de 2000.—La Secretaria
judicial.—23.682.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Palma de
Mallorca, sito en calle General Riera, 113, 1.o, hago
saber: Que en este Juzgado y con el número
1258/1998 Sección b5, se tramita procedimiento
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco de Saba-
dell, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don Miguel Ferrá Jaume, contra don Anto-
nio Mendoza Borrego, con número de identificación
fiscal 25.338.825-R, domiciliado en la calle Antich,
número 40, 5.o A, de Palma y doña María del Car-
men Villén Páez, con número de identificación fiscal
75709350-C y domicilio en la calle Passatge Jardí
Can Capiscol, número 2, 1.o 1.a de Palma, en el
que ha recaído resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrada-Juez ilustrísima señora
De Andrés Pardo

6 de abril de 2000
En Palma de Mallorca, a 6 de abril de 2000.
Dada cuenta de la presentación del precedente

escrito, el que se unirá a los autos de su razón;
visto lo actuado, por haberlo interesado la parte
ejecutante se acuerda celebrar tres sucesivas subas-
tas, conforme a las condiciones legales generales
del procedimiento, haciéndose constar que no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo previsto para cada una de las dos
primeras, y que únicamente la ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir
otra, que las cargas y gravámenes anteriores, y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se señala para la
primera y pública subasta el día 14 de junio de
2000, a las diez horas, siendo su tipo el del avalúo
y para el supuesto de que resultare desierta, tendrá
lugar la segunda el día 14 de julio de 2000, a las
diez horas, en las mismas condiciones que para
la primera, excepto el tipo de remate que será del
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta
esta segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de septiembre de 2000,
a las diez horas, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda. Deberán acreditar los lici-
tadores la previa consignación en la concreta cuenta
de la causa; la 0469-0000-17-1258-98, abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la puja,
de por lo menos el 20 por 100 del tipo, previsto
para cada una de ellas, si bien el de la tercera será,
a esos solos efectos, el mismo que el de la segunda.
En todas las subastas, desde su anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, Se reservarán en depósito a ins-
tancia del acreedor las consignaciones de los pos-
tores que no resultaren rematantes, siempre que la
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que sí el primer rematante no cumpliese
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo
1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles
saber que antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte-
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre-
vocable y para el caso de no poderse practicar la
notificación personalmente, sirva a tal efecto la
publicación edictal de la presente resolución.

Objeto de la subasta

Bien propiedad de don Antonio Mendoza Borrego
y doña María del Carmen Villén Páez.

Único lote: Derechos de propiedad sobre la urba-
na número 138 de orden: Vivienda puerta primera,

del piso primero del cuerpo posterior o número
III, con acceso por el zaguán número 2 de la calle
Pasaje Jardín de Can Capiscol, particular. Ocupa
una superficie de 55 metros 56 decímetros cua-
drados. Inscrita en el registro de la propiedad de
Palma número 2, Sección VI, libro 615, tomo 3.812,
folio 46, finca número 40.789.

Valorado en cinco millones quinientas mil
(5.500.000) pesetas. Lugar de celebración: En la
sede del Juzgado convocante, calle General Riera,
número 113, 1.o, de esta ciudad publíquense sendos
edictos en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares» y «Boletín Oficial del
Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado.

Lo acordó, manda y firma S.S.I., de lo que doy fe.

Palma de Mallorca, 6 de abril de 2000.—El Secre-
tario.—24.192.$

PUENTE GENIL

Edicto

Doña Marta M.a Romero Lafuente, Juez de Primera
Instancia número 1 de Puente Genil,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 5/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Juan Cejas Carvajal
y doña Dolores Muriel Gallardo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de junio, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1494 0000 18 0005 98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora



BOE núm. 112 Miércoles 10 mayo 2000 6385

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa para habitación, de dos plantas, sita en la
calle Rosario, marcada con el número 84 de gobier-
no, con una superficie de 78 metros cuadrados por
planta. Linda: Por la derecha, entrando, don Alberto
Cejas García; izquierda, don Antonio Cortés, y fon-
do, don Francisco Rivas Cabello.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Aguilar de la Frontera al tomo 1.070, libro 486
de Puente Genil, folio 164, finca número 29.833-N,
inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 5.078.000 pesetas.

Puente Genil, 13 de abril de 2000.—El/la
Juez.—El/la Secretario.—23.772.$

PUERTOLLANO

Edicto

Doña María Inés Díez Álvarez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Puertollano,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 150/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de UNICAJA contra don Anto-
nio Galán Molina, doña María José Sánchez Funez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de sep-
tiembre de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
1399000018015099, oficina número 0956, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil,a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Casa, en el término de Cabezarrubias del Puerto,
y su calle Amparo de Mera, número 6, de 190 metros
cuadrados, de figura rectangular.

Inscrita al tomo 1.767, libro 28, folio 155, finca
número 843, del Registro de la Propiedad de Almo-
dóvar del Campo.

Tipo de subasta: Nueve millones trescientas sesen-
ta mil pesetas (9.360.000 pesetas).

Dado en Puertollano a 29 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—24.182.$

PUERTOLLANO

Edicto

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Puertollano,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 52/87, se tramita ejecutoria, a instancia de la
entidad mercantil «Hijos de Enrique Martín, Socie-
dad Anónima» (MARTIMAR), contra don Ricardo
Mateo Carrere, en los que en resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de julio, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Rústica. Tierra sita en el término municipal de
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), al sitio
Nogal, con una superficie de 4.000 metros cuadra-
dos, inscrita en el Registro de la Propiedad de Almo-
dóvar del Campo al tomo 1.590, libro 171, finca
número 11.541.

Valor de mercado: 8.500.000 pesetas.
Urbana. Local comercial sito en Puertollano, en

paseo de San Gregorio, número 81, con el núme-
ro 16 de identificación, con una superficie de 30,34
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Almodóvar del Campo al tomo 1.426,
libro 353, folio 44, finca número 30.920.

Valor de mercado: 5.000.000 de pesetas.
Urbana. Local comercial sito en Puertollano, en

paseo de San Gregorio, número 81, identificado
con el número 17, y una superficie de 32,56 metros
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almodóvar del Campo al tomo 1.426, libro 353,
folio 48, finca número 30.922.

Valor de mercado: 6.000.000 de pesetas.

Puertollano, 13 de abril de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—24.186.$

SABADELL

Edicto

Doña Carmen López Leyva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Sabadell,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
registrados bajo el número 338/96, promovidos por
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra
don Jorge García Gómez, doña Maira Carolina Sala
Angulo, doña Inés Angulo Solegibert y don Antonio
Sala Badía, en reclamación de 745.401 pesetas como
importe del principal de la deuda, más otras 250.000
pesetas prudencialmente presupuestados en concep-
to de costas e intereses, se ha acordado, por proveído
de esta fecha, sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble embar-
gado a la parte demandada que al final de la presente
se describe, tasado pericialmente en la cantidad de
15.458.000 pesetas, teniendo lugar el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave-
nida Francesc Macia, 34 y 36, de esta ciudad, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 de julio de 2000,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100,
el día 18 de septiembre de 2000, a las doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara el bien
en las anteriores, el día 16 de octubre de 2000,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones fijadas para la segunda
subasta.

Se advierte a los interesados que no se admitirá
postura en primera ni en segunda subastas que no
cubra las dos terceras partes del tipo de licitación;
que para tomar parte en las subastas deberán los
interesados, salvo el ejecutante, consignar en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100
de los respectivos tipos de licitación, en la cuenta
de depósitos y consignaciones abierta al número
0808000017033896; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
en sobre cerrado; que sólo la parte actora podrá
licitar en calidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que deberá efectuarse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio del remate; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
la subasta y así lo admitan, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus posturas; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en Secretaría, debiendo confor-


